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Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ha correspondido por reparto a este Despacho la acción de tutela propuesta 

por la señora ANGELA FERNANDA MARTINEZ DELGADO, en contra de la AGENCIA 

LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, al considerar presuntamente vulnerados sus 

derechos fundamentales al TRABAJO, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS y DEBIDO 

PROCESO. 

 

Dentro de este trámite de tutela considera el Juzgado que debe vincularse en 

la parte pasiva al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL a los PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA No. 624 de 2018 cargo 

de carrera administrativa de PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA, código: 3-1, 

Grado 10, identificado con el Código OPEC No. 83614, al Director del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA-DAFP- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, y finalmente a la COORDINADORA 

GENERAL -CNSC Doctora ROCIÓ DEL PILAR CORREA CORREDOR, esto con el fin 

de no sacrificar el derecho de defensa, en caso, que el fallo a que se llegare, efectuara 

condenas en la que se involucre a la mencionada entidad. 

 

Finalmente, el Despacho advierte que en el presente amparo se menciona una 

solicitud de medida provisional, sin embargo, la misma no obedece a los criterios de necesidad 

urgente o se encamina a evitar un perjuicio irremediable, por el contrario, esta instancia judicial 

advierte que el objeto de esta, debe ser estudiada en sentencia con las probanzas que se logren 

recaudar a la luz de principios como la subsidiariedad e inmediatez.  
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Por lo anterior, habrá de procederse a su admisión, para lo cual se 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO. ADMÍTASE la presente ACCIÓN DE TUTELA presentada por la 

señora la señora ANGELA FERNANDA MARTINEZ DELGADO, en contra de la AGENCIA 

LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, al considerar presuntamente vulnerados sus 

derechos fundamentales al TRABAJO, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS y DEBIDO 

PROCESO. 

SEGUNDO. NOTIFICAR al DIRECTOR de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES, córrasele el traslado respectivo al accionado, a fin de que hagan uso 

del derecho constitucional a la defensa por un término de dos (2) días. Líbrese la comunicación 

(Art. 16 decreto 2591/1991).  

 

TERCERO. VINCULAR a la presente acción constitucional a la EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA, a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a los 

PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA No. 624 de 2018 cargo de carrera 

administrativa de PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA, código: 3-1, Grado 10, 

identificado con el Código OPEC No. 83614, al Director del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA-DAFP- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, y finalmente a la COORDINADORA GENERAL -CNSC 

Doctora ROCIÓ DEL PILAR CORREA CORREDOR en consecuencia, notifíqueseles el 

presente proveído a las mencionadas entidades a fin de que hagan uso del derecho 

constitucional a la defensa en el término de dos (2) días. Líbrese las respectivas 

comunicaciones (Art. 16 decreto 2591/1991 y 5 del Decreto 306 de 1992). 

 

Para efectos de la notificación de los demás concursantes a la convocatoria LA 

CONVOCATORIA No. 624 de 2018, conforme se ordenó, comisiónese para ello a 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a fin de que a través de la página WEB de 

la entidad se surta dicha notificación a los vinculados, de lo cual deberá dar cuenta al Despacho 

en el término de un (1) día siguiente a dicha notificación.   

 

CUARTO. NEGAR la medida provisional rogada dentro del presente amparo 

por las razones advertidas en la parte motiva de esta providencia. 

 



QUINTO. TÉNGASE como prueba los documentos aportados por el 

accionante con su escrito de tutela constantes 1 archivo adjunto en formato PDF. 

 

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente decisión de la forma más expedita 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 
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